
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2025-11-14 Hasta: 2025-11-30

Nombre del 
Contratista:

LADY JOHANNA MARTINEZ REYES Número de Documento: 53090714

Correo Electrónico: LADYSAMY5@GMAIL.COM Número Telefónico: 3057507374

Nombre del 
Supervisor:

YOLANDA JANNETH 
GUTIERREZ MONTILLA

Cargo:
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
AREA SALUD

Código - 
Grado:

242-25

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 8584-2025 Año Contrato: 2025 CDP Contrato Inicial: 1675

Perfil: PROFESIONAL UNIVERSITARIO II-EBE

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD

Unidad de Servicios: USS SANTA MARTA

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de Costos Dirección Unidad Total
Procetaje(%) Centro de 

Costos

V07UI552
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL 
RIESGO EN SALUD

USS SANTA 
MARTA

$729600 29.2%

VALOR SERVICIO 
PRESTADO MES:

$ 729600 SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2025-11-14
Fecha de Terminación del Contrato 
Inicial

2025-11-30

No. Prorroga Fecha Inicio Fecha Terminación No. Adición Valor Adición CDP

1 2025-11-27 2026-01-09 1 $ 7338673 1957

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 2788687 $ 10127360 $ 0 $ 10127360

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL PERIODO EN 

CUMPLIMIENTO DE CADA 
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA
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1

Realizar valoraciones integrales de salud a 
la población priorizada (gestantes, menores 
de 5 años, personas con enfermedades 
crónicas, discapacidad, enfermedades 
huérfanas, cáncer, salud mental) y 
población diferencial (habitantes de calle, 
PPL, en abandono social, habitantes de 
paga diarios, casas MAS Bienestar, grupos 
étnicos), con enfoque diferencial, de 
género y curso de vida, garantizando el 
registro oportuno en GTAPS y demás 
aplicativos institucionales.

-Se realizan 4 visitas domiciliarias de 
implementaciones y valoraciones integrales a la 
población priorizada (gestantes, menores de 5 años 
y personas con enfermedades crónicas). 
garantizando registro oportuno en GTAPS y 
demás aplicativos institucionales

-Registro en aplicativo GTAPS, formato 
de firmas

2

Realizar actividades individuales de 
resolutividad en salud, contempladas en el 
plan de beneficios en salud, a fin de 
articular acciones que garanticen 
integralidad y continuidad en la atención 
bajo los principios de concurrencia y 
complementariedad.

No aplica este mes No aplica este mes

3

Efectuar visitas domiciliarias, intramurales, 
telefónicas y comunitarias según la 
planeación territorial y la periodicidad 
definida, identificando riesgos tempranos 
en salud física, mental y social, e 
implementando planes de cuidado 
individual, familiar y comunitario.

Se realizan 18 llamadas telefonicas para concertar 
visitas donde 4 visitas son efectivas 
correspondiendo a visita domiciliaria de 
implementaciones y valoraciones integrales a la 
población priorizada (gestantes, menores de 5 años 
y personas con enfermedades crónicas). 6 
seguimientos telefónicos, garantizando registro 
oportuno en GTAPS y demás aplicativos 
institucionales

Registro en aplicativo GTAPS Registro 
en aplicativo GTAPS, formato de firmas

4

Ejecutar el seguimiento clínico y 
comunitario de gestantes y personas con 
condiciones crónicas, garantizando 
adherencia a controles, tratamientos y 
planes de cuidado, con registro completo 
en GTAPS dentro de los tiempos 
establecidos.

Se realiza el respectivo seguimiento clínico y 
comunitario de gestantes y personas con 
condiciones crónicas, evaluando la adherencia a 
controles y tratamiento y se consignan dentro de 
los compromisos del plan de cuidado familiar.

Registro en aplicativo GTAPS, formato 
de firmas

5

Activar rutas de atención integral en salud, 
protección social o intersectorial ante la 
identificación de alertas (violencia, 
abandono, intentos de suicidio, consumo 
de sustancias, morbilidad materna extrema, 
urgencias médicas, enfermedades 
transmisibles), dejando soporte documental 
de la gestión realizada.

Se realiza activación ruta de atención integral en 
salud de acuerdo a las prioridades y necesidades 
encontradas y se deja soporte documental de la 
gestión en link correspondiente

Formato de activación de ruta, envió 
correo institucional correspondiente

6

Desarrollar procesos educativos y de 
consejería individual, familiar y 
comunitaria, fortaleciendo el autocuidado, 
la planificación familiar, la salud sexual y 
reproductiva, la prevención del consumo 
de sustancias psicoactivas y la promoción 
de hábitos de vida saludable.

Se brinda educación y consejería familiar y temas 
relacionados con autocuidado, la planificación 
familiar, la salud sexual y reproductiva, la 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas 
y la promoción de hábitos de vida saludable.

Registro en GTAPS

7

Acompañar y monitorear casos críticos 
(morbilidad materna extrema, condiciones 
crónicas de alto riesgo, discapacidad, 
consumo problemático de SPA, trastornos 
mentales), en articulación con programas 
distritales (p. ej. Ángeles Guardianes) y 
equipos interdisciplinarios de APS.

Se tiene disponibilidad para apoyo con estrategia 
de Angeles Guardianes y sus respectivos 
seguimientos de acuerdo a periodicidad y en 
articulación con programas distritales.sin embargo 
durante la vigencia no se realizaron acciones,

Registro en GTAPS

8

Verificar el cumplimiento de pruebas 
diagnósticas, controles y tratamientos 
establecidos en la normatividad vigente 
(Resolución 3280 de 2018, lineamientos 
ETMI-Plus, guías de práctica clínica), 
gestionando referencia y contrarreferencia 
según necesidad.

No aplica para este mes No aplica para este mes
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9

Registrar, consolidar y reportar 
información epidemiológica, clínica y 
programática en GTAPS y demás sistemas 
de información, contribuyendo a la 
vigilancia en salud pública y a la 
generación de alertas comunitarias y 
territoriales.

No aplica para este mes No aplica para este mes

10

Participar en la elaboración, concertación y 
seguimiento de planes de autocuidado y 
bienestar, involucrando a la persona, su 
familia o red de apoyo, y garantizando 
compromisos verificables y sostenibles.

Se da continuidad a los respectivos seguimientos 
de los planes de cuidado y bienestar garantizando 
que los compromisos se vayan desarrollando 
durante el tiempo del plan de cuidado familiar 
favoreciendo la adherencia a RIAS

Registro en GTAPS

11

Articular acciones con el equipo 
interdisciplinario e intersectorial (salud, 
SDIS, EPS, justicia, operadores sociales), 
fortaleciendo la integralidad de la respuesta 
institucional y comunitaria.

No aplica para este mes No aplica para este mes

12

Asistir y contribuir a espacios de 
capacitación, asistencias técnicas y 
articulación intersectorial, fortaleciendo las 
competencias del talento humano en salud 
y la vigilancia basada en comunidad.

Se participa en las diferentes capacitaciones y 
asistencias tecnicas por parte de la Secretaria 
Distrital de Salud.Sub Red a las que fui convocada

Listado de asistencia

13

Apoyar la gestión documental y logística 
de las intervenciones de APSocial y de los 
procesos asignados, consolidando actas, 
listados, fichas clínicas, reportes y demás 
soportes que evidencien la ejecución de las 
acciones desarrolladas.

Se tiene disposición de dejar soporte de gestión 
documental relacionando las diferentes acciones 
desarrolladas en las familias.

Registró GTAPS, formato de firmas

14

Asistir a los diferentes espacios 
convocados, como reunión mensual, 
comité de cuidado, fortalecimientos 
técnicos, precríticas y demás espacios por 
la SDS y la Subred.

Se participa en las diferentes capacitaciones y 
fortalecimientos de los lineamientos realizados por 
parte de la Secretaria Distrital de Salud, Reunion 
de Equipo mensual, comites del cuidad territorial

Listado de asistencia

15
Otras actividades propias del perfil que 
fortalezcan el desarrollo de las actividades 
misionales

No aplica para este mes No aplica para este mes
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INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS
Número de 
Cuenta

550004800380075

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
LADY JOHANNA MARTINEZ 
REYES

2025-12-01 18:09:59

ACEPTADO SUPERVISIÓN
YOLANDA JANNETH 
GUTIERREZ MONTILLA

2025-12-01 21:11:40

ACEPTADO CONTRATACIÓN
MARIA CAMILA DIAZ 
ZAMUDIO

2025-12-02 17:42:46

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

YOLANDA JANNETH GUTIERREZ MONTILLA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA SALUD
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la  base de datos  de afiliados,  el/la  señor/a  LADY JOHANNA MARTINEZ REYES  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 53090714, se encuentra afiliado/a desde 19/05/2015 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 27 de noviembre de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



Cordialmente, 

Bogotá, Noviembre / 27 de 2025

Señor (a): LADY JOHANNA MARTINEZ REYES
CC. 53090714
CR 45 C 76 B 09 SUR
BOGOTÁ

Referencia: Certificado de afiliación a Salud Total EPS-S S.A.

Reciba un Cordial saludo en nombre de Salud Total EPS-S SA,

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que, a la fecha de expedición de la
presente comunicación, registra en nuestras bases de datos su afiliación al régimen
contributivo de Salud Total EPS-S S.A., la cual se realizó a partir de Junio / 1 de 2015, y su
estado afiliación es Activo como COTIZANTE.

CARTA NO VÁLIDA PARA TRASLADO.

En Salud Total EPS-S S.A. apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y
esperamos que usted y su familia continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con
calidad total. Escucharte es la manera de mejorar nuestro servicio por eso conoce los canales
por los cuales puedes generar certificaciones. Ingresa a la APP Salud Total EPS-S opción
certificaciones o www.saludtotal.com.co Oficina Virtual, portal transaccional.

Cualquier información adicional, con gusto será atendida a través del enlace Te Escuchamos
en www.saludtotal.com.co o puede comunicarse con nuestra línea 018000114524 a nivel
nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

GERENCIA DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Elaboró: Oficina Virtual

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado
o como población vinculada, si el estado actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo,
afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación y siempre y cuando al momento de retiro o
exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su
aportante que debe ponerse al día en los pagos.



Medellín, 27 de noviembre de 2025

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea real, visite www.
arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un mes:C530907142533185600

Dirección de Aseguramiento Seguros Obligatorios

Dirección IP 10.205.28.19

Que LADY JOHANNA MARTINEZ REYES identificado(a) con C53090714 se encuentra afiliado(a) a Riesgos
Laborales y está en estado activo.

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN – ARL SURA

La Administradora de Riesgos Laborales, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.NIT 890.903.790 - 5, certifica:



CERTIFICADO
BOGOTA, D.C.,
BOGOTA, D.C.,

28/11/2025

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que la señora LADY JOHANNA MARTINEZ
REYES  con Cédula de Ciudadanía número 53090714

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550004800380075
Fecha de apertura 01/06/2015

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



 

 

 


